
Código de conducta



Gerhard Stangl 
(CPO)

Stefan Engleder 
(CEO)

Gerhard Dimmler
(CTO)

Simon Zeilberger
(CFO)

2



Este Código de Conducta se basa en los Principios Rectores de las Naciones Unidas para las empresas, así como en los 
diez principios universales del Pacto Mundial de las Naciones Unidas sobre normas laborales, derechos humanos, 
protección del medio ambiente y lucha contra la corrupción – https://www.unglobalcompact.org

ENGEL ofrece soluciones completas de moldeo por inyección de la mano de un solo 
proveedor. Como fabricante líder de máquinas de moldeo por inyección, con el futuro 
en mente, apostamos por el desarrollo, la producción y la automatización de máquinas 
de moldeo por inyección. Gracias a las tecnologías innovadoras, a las más modernas 
celdas de producción y a una asistencia y servicio técnico permanentes, logramos que 
nuestros clientes alcancen el éxito y sean competitivos.

De la misma manera que incorporamos en nuestras máquinas ciertos criterios de cali-
dad rutinarios, también aplicamos valores claramente definidos a nuestro comportamien-
to con los clientes, proveedores, empleados y demás socios comerciales.

Este Código de Conducta refleja los valores básicos que se aplican a todo el Grupo 
ENGEL y, por lo tanto, constituye la base para operar de forma sostenible, éticamente 
correcta y cumpliendo la ley.

Para nosotros, este Código no es un simple conjunto de normas vinculantes sobre 
nuestra conducta, sino también un componente esencial de nuestra filosofía 
corporativa y, por tanto, un pilar de nuestro éxito continuo y de nuestro futuro.

El equipo directivo
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Código vinculante

Este Código de Conducta, así como todas las normas derivadas del mismo, son las 
disposiciones vinculantes que se aplican a todos los Directores Generales, ejecutivos y 
empleados del grupo ENGEL y a cualquier persona que trabaje para ENGEL. Además 
de lo anterior, este Código refleja principalmente la responsabilidad específica de la di-
rección del grupo y de la empresa, que a su vez tiene la tarea de encarnar y comunicar 
activamente los valores del presente Código de Conducta.

El incumplimiento de las disposiciones de este Código de Conducta estará sujeto a me-
didas disciplinarias y a posibles acciones legales.  Las instrucciones claramente contra-
rias a este Código no se considerarán vinculantes y no servirán de justificación en caso 
de actos u omisiones que constituyan una infracción de este Código de Conducta. Se 
anima a nuestros empleados a denunciar cualquier infracción de este Código al depar-
tamento jurídico del grupo a través de la Integrity Helpline. Además, el objetivo declarado 
de ENGEL es que no se registre ninguna violación de este Código de Conducta.

El Código de Conducta está sujeto a modificaciones y ampliaciones, siempre que sea 
necesario.

Code of
Compliance

Instrucción organizativa

Instrucción de servicio

Decisión (comercial)

OBJE-
TIVOS

Principios 
rectores

Compromiso
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Protección de datos y seguridad de la información 

ENGEL está firmemente comprometida con los principios de protección de datos y se 
ocupa del cumplimiento de los requisitos normativos determinantes. Por eso, los datos 
personales solo se recopilarán, tratarán y transmitirán cuando exista una base jurídica apli-
cable. En este contexto, nuestras medidas técnicas y organizativas se ajustan estrictamen-
te a los principios de la ley de protección de datos aplicable.

Aplicamos un sistema de gestión de seguridad de la información (SGSI) activo basado en 
estándares técnicos reconocidos y hemos puesto en práctica las correspondientes medi-
das técnicas y organizativas. Nuestro objetivo es construir lo mejor posible los tres pilares 
básicos de la seguridad informática (confidencialidad, integridad y disponibilidad) no solo 
para nuestra empresa, sino también a lo largo de toda la cadena de valor añadido.
Nuestro objetivo es contar, en 2025, con la certificación ISO 27001 para el 25% de nues-
tras plantas. 

Fiel a la ley 

Siendo conscientes de las posibles consecuencias negativas, en ENGEL consideramos 
esencial, y por tanto integramos en nuestra filosofía empresarial, el cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables a nuestras operaciones. Por lo tanto, no toleramos en nin-
gún caso las infracciones legales. 

En caso de sospecha de infracción legal, ENGEL brindará su colaboración incondicional a 
las autoridades nacionales. 
Todos nuestros empleados están obligados a conocer y a cumplir las disposiciones legales 
aplicables. Además, animamos a nuestros empleados a denunciar posibles infracciones.
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Corrupción y sobornos

Cualquier aceptación u oferta de beneficios económicos directos o indirectos constituye sin 
duda una amenaza para la toma de decisiones imparcial y, por tanto, también para la libre 
competencia. La corrupción y los sobornos se consideran, por tanto, ilícitos y punibles.

En ENGEL, adoptamos una postura clara contra la corrupción y los sobornos y tomamos 
todas las medidas necesarias para hacer frente a comportamientos poco éticos, moral-
mente reprobables y arriesgados.

De conformidad con las normas legales pertinentes, todos los empleados de ENGEL tie-
nen prohibido aceptar, exigir, ofrecer o conceder beneficios económicos que puedan influir 
de alguna manera en las decisiones empresariales. Las excepciones que se aplican a re-
galos promocionales, regalos de bajo valor u otros favores empresariales habituales están 
siempre sujetas a revisión y a la aprobación interna.

Los empleados de ENGEL tienen siempre prohibido ofrecer o aceptar dinero o beneficios 
económicos directos.

Prevención del fraude

Cualquier acto de engaño a los socios comerciales, o en el seno del grupo ENGEL, cons-
tituye una violación de nuestro principio de comportamiento ético y legal y, por lo tanto, no 
se tolerará bajo ningún concepto. Todos los empleados de ENGEL son conscientes de los 
riesgos específicos de las prácticas comerciales fraudulentas y también están obligados a 
denunciar posibles casos de fraude. 

Todos los casos de fraude denunciados o conocidos serán investigados en ENGEL y se 
tomarán medidas disciplinarias contra todas las partes implicadas sin excepción. En caso 
de investigación por parte de las autoridades u otras medidas, ENGEL aplicará el principio 
de cooperación incondicional.

Conflictos de intereses

Cualquier conflicto entre los intereses privados de nuestros empleados y los intereses co-
merciales de ENGEL supone una amenaza para el éxito en el futuro. Por lo tanto, dichos 
conflictos de intereses deben evitarse en la medida que sea posible. 

Por eso, las actividades complementarias de nuestros empleados requieren sin excepción 
la aprobación de ENGEL. En ningún caso se aceptarán actividades que compitan con las 
operaciones comerciales de ENGEL. 

Nuestros empleados tienen prohibido utilizar los recursos de ENGEL para fines privados y tam-
bién basar sus decisiones en la posible obtención de beneficios económicos personales.



1   De conformidad con el Convenio de la OIT sobre la edad mínima de admisión al empleo (1973), se define 
como niño a toda persona menor de quince años, a menos que la legislación de un país prevea una edad 
superior para el trabajo o la educación obligatoria, en cuyo caso se aplicaría dicha edad. Si la edad mínima 
para el empleo se establece en catorce años en virtud de las excepciones para países en desarrollo, se 
aplicará dicha edad.

Respeto, integridad y condiciones de trabajo justas

ENGEL pone siempre a las personas en primer plano. Por ello, cumplimos íntegramente 
los derechos humanos reconocidos internacionalmente y no aceptamos ningún tipo de in-
fracción al respecto. En pro de la diversidad, ENGEL no tolerará en ningún caso comporta-
mientos condescendientes, de acoso ni discriminatorios por razón de género u orientación 
sexual. También nos mostramos contrarios a cualquier forma de discriminación por origen 
y nacionalidad, religión, ideología, opiniones políticas y discapacidad.

Nos comprometemos a respetar la libertad de asociación y reunión, el derecho a la nego-
ciación colectiva, la renuncia a cualquier forma de trabajo forzoso e infantil1 y la eliminación 
de la discriminación laboral. Somos siempre fieles a la Convención de la ONU sobre los 
Derechos del Niño y todas las normativas nacionales e internacionales vinculantes al res-
pecto. Además, nos oponemos expresamente a cualquier forma de acoso o intimidación 
por género u orientación sexual.

Todos nuestros empleados tienen derecho a una remuneración que se considere suficien-
te para satisfacer sus necesidades básicas y, además, a que se les garantice un salario 
adecuado. ENGEL siempre calcula y paga los salarios de conformidad con todos los re-
quisitos legales. 

Proporcionamos un entorno de trabajo seguro y saludable a nuestros empleados con el fin 
de prevenir cualquier accidente y enfermedad derivados de la actividad profesional o del 
funcionamiento de las instalaciones en el lugar de trabajo. Cumplimos íntegramente todas 
las disposiciones legales pertinentes sobre seguridad laboral y profesional, así como sobre 
protección del medio ambiente. Nuestros empleados están obligados a cumplir estricta-
mente todas las normas de seguridad y a notificar y rectificar inmediatamente cualquier 
deficiencia. En este sentido, los supervisores asumen una responsabilidad específica. 
Además, las normas de seguridad se revisan continuamente para comprobar su cumpli-
miento y eficacia.

En ningún caso se aceptará el incumplimiento de estos principios fundamentales para 
ENGEL.

Seguridad de productos, sostenibildad  
y responsabilidad medioambiental

En nuestros productos solo se aplican los más altos estándares de calidad y seguridad. 
En este sentido, controlamos continuamente el rendimiento y la calidad de nuestros pro-
ductos y colaboramos sistemáticamente con nuestros clientes en el ámbito de la preven-
ción de riesgos. 

Como fabricante innovador de productos de primera calidad, somos conscientes de los 
retos del cambio climático y valoramos el uso responsable y eficiente de la energía y la 
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protección del medio ambiente. La rentabilidad, la eficiencia energética y la sostenibilidad 
son, por tanto, esenciales en nuestra actividad empresarial. Preservar nuestro entorno na-
tural, utilizar los recursos con moderación y salvaguardar las formas de subsistencia para 
las generaciones futuras son máximas fundamentales que aplicamos sin concesiones 
desde el desarrollo y la producción hasta el transporte de nuestros productos.

En este sentido, la protección del medio ambiente está grabada en nuestra filosofía empre-
sarial, la viven todos nuestros empleados y se comprueba mediante continuas auditorías 
medioambientales internas y con nuestro sistema de optimización de procesos (EPOS). 
Queremos satisfacer de esta forma las necesidades actuales sin sacrificar el futuro de las 
próximas generaciones.

Participamos en la iniciativa de sostenibilidad Blue Competence. Blue Competence  
(www.bluecompetence.net) es una iniciativa de la VDMA (www.vdma.org) que promueve 
la sostenibilidad en la construcción de instalaciones y máquinas y divulga las soluciones 
sostenibles en la industria. En este sentido, nos comprometemos a cumplir los 12 prin-
cipios de sostenibilidad de la industria de la construcción de instalaciones y máquinas  
(www.bluecompetence.net/about).

Comercio exterior y control de las exportaciones

Como grupo activo en todo el mundo, conocemos las condiciones y los riesgos del co-
mercio transfronterizo. Por lo tanto, el cumplimiento de todas las normativas nacionales e 
internacionales pertinentes es imperativo para nosotros.

En todos los procesos comerciales —desde la recepción de la consulta del cliente hasta 
la entrega de nuestros productos— cumplimos todas las disposiciones de control del co-
mercio y la exportación, incluidas las sanciones y embargos aplicables.

Cumplimiento en la cadena de suministro

Consideramos clave que nuestros socios comerciales conozcan y cumplan los principios 
básicos de este Código de Conducta. En consecuencia, esperamos que nuestros pro-
veedores respalden nuestra Política de Responsabilidad Corporativa y también que respe-
ten los 10 principios universales del Pacto Mundial de las Naciones Unidas y las Directri-
ces de la OCDE para empresas multinacionales como principios de este Código.

Legislación sobre competencia y antimonopolio

Desde siempre, ENGEL convence por la calidad, innovación y orientación al cliente. Se tra-
ta de cualidades que solo pueden apreciarse plenamente en un entorno competitivo justo 
y regulado. Por tanto, desarrollamos nuestras actividades comerciales siendo fieles a una 
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conducta de mercado justa y transparente y no toleramos ninguna violación de la legisla-
ción nacional o internacional sobre competencia y antimonopolio.

ENGEL prohíbe cualquier comportamiento que pueda dar lugar a un acuerdo sobre los 
precios o las condiciones comerciales, las divisiones del mercado o el territorio, la asig-
nación de clientes o la coordinación de estrategias de entrega, desarrollo o producción. 
Además, rechazamos cualquier conducta que haga uso de medios o medidas desleales y 
sirva para engañar a los clientes o desprestigiar a un competidor.

Marketing responsable

Los productos de ENGEL hablan por sí solos. Por eso, el principio de una actuación ética y 
legal se aplica, como es lógico, también a las medidas de marketing de ENGEL. Por lo tanto, 
el marketing en ENGEL cumple las disposiciones reglamentarias pertinentes. En particular, 
ENGEL se muestra contraria a cualquier forma de marketing agresivo o engañoso, ya que 
solo hacemos justicia a nuestros productos con un marketing responsable y honesto.

Preservación de secretos, confidencialidad y propiedad 
intelectual

Los conocimientos técnicos son el motor de nuestra fuerza innovadora y, por tanto, uno 
de nuestros activos más importantes. Por ello, ENGEL concede una importancia capital 
a la protección tanto de secretos comerciales y empresariales como de cualquier tipo de 
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Integrity Helpline
Hemos creado la Integrity Helpline para garantizar el cumplimiento permanente y, sobre todo, 
sostenido de los principios básicos de este Código de Conducta. Puede consultarse en 
www.engelglobal.com/integrity-helpline y compliance@engelglobal.com y constituye  
el punto central de envío de consultas y comunicaciones relacionadas con el cumplimiento 
en ENGEL.

información confidencial y propiedad intelectual. Dada la importancia fundamental de dicha 
información, en ENGEL la tratamos de forma responsable y confidencial, tanto si se trata 
de nuestros propios datos como si se trata de datos o información de nuestros socios co-
merciales que merece ser protegida.

Prevención del blanqueo de capitales

Las prácticas de blanqueo de capitales son un fenómeno mundial. ENGEL rechaza firme-
mente este tipo de prácticas y evalúa en todas las actividades comerciales los posibles 
riesgos de blanqueo de capitales. Esto abarca desde la valoración de los socios comer-
ciales hasta el control de las modalidades de pago. En ENGEL no se tolera el blanqueo 
de capitales ni las prácticas comerciales afines. Por lo tanto, el cumplimiento de todas las 
reglamentaciones nacionales e internacionales pertinentes, así como la cooperación sin 
restricciones con las autoridades competentes, es una cuestión de rutina.

Responsabilidad financiera

Las prácticas comerciales de ENGEL respetan la legislación vigente y su contabilidad 
cumple los requisitos que fija la ley. ENGEL da por descontada la responsabilidad financie-
ra y el cumplimiento de las normas legales propias de una contabilidad reglamentaria, así 
como de las normas de publicación, sobre todo de información necesaria para la rendición 
cuentas. Los asientos contables exactos y los informes financieros son necesarios para 
poder tomar decisiones comerciales responsables, pero también para impedir o descubrir 
eventuales malversaciones.

Fiscalidad

Para el comercio global se requiere, como cabe esperar, un conocimiento exhaustivo de 
las cuestiones fiscales. Por tanto, cumplimos con los más altos estándares de derecho fis-
cal y rechazamos cualquier forma de evasión o fraude fiscal sin excepción. 

ENGEL considera parte de la conducta de mercado adecuada el cumplimiento de las nor-
mas fiscales y la plena cooperación con las autoridades fiscales y tributarias competentes.
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